
EON'IBAI.q DE-EB!:STACIO N D E SERVICI OS.

la ciudad de Sayura, Jalisco, a Ios 07 siete dlas trer mes de Di,ciembre der año
3-016 

do: mil dieciséis, 1'encontrándoncrs reunidos en ras ¡nstalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compar.ecienclo en representación del H. ayrntrn-,iunlo
CONSIItICiONAI dC SAYUIA, JAIiSCO, CI C. AB(}GADO JUAÑ GABRIEL GOMEZ CAR"RTZ¡rEC, 

"Nsu carácter.de Síndico y Representante t,egal del Ayuntamiento en cita, y u quiuná tosucesivo del presente contrato habrá de creilominárslre 'EL AyuNTAMITñro",'y po. or.nparte la C. MARIA ROBERTA PALACIO PRECIADO con domicilio en la calle

en este acto con crecrenciaro" 
",".;,i.lliJli?:iix#:¡,?Jll;l3,iil3;.IÍi,Jil.,1ili::ix*:_ ), a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá dedenominársele 'EL pRES'rADoR DE sE*vrcro", con el oú¡eto de celebrar 

"r 
p."runi"

contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULA,S

PRIMERA.- "EL ,RESTADOR DE .;ERVIC,OS,, se compromete a entregar para.,ELAYUNTAMIENTO" 5OO QUINIENTAS IIIACETAS CON FLORES DE NOC.-HEüUENAS.
Manifestando tener los conocimiento para lealizar la labor encomendacla.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO,,, se obliga a paga
SERVICIOS", por la labor encomendarla la cantid;d de'L

r a "EL I,RESTADOR D[

SOI-A IIXII I B ICION AL TERMINO DE LA EIfTREGA CON'IRATADA. Pago que será liquidado
l)or conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL ItRESTADOII D[ SERVICIO.,tiene como actividad prinr:ipal realizar este tipo de actividades, sin embargo no está enposibilidad de extender un ricibo cle honor.ario s ni factulas que cumplan con los requisitosfiscales, por lo que se elabora el presente convenio para los efectos de que se iustifique elgasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- fl presente contrato inicia su vigencia el día 0B ocho de Diciembre de201-6 dos mil dieciséis concruyendo. a la ,lntrega ie las mismas. Fecha medianera en oueterdrá verificativo ra rabor enconrencratra, aánriJse p", i..;i;;;o';'",,"'j' rr"r",iJl,i,"que ello implique indemnizaciones o presrr.iones cliie.entes que las del pago, deslindándose"EL AYUNTAM¡ENTO" de roda obrigación o p"go po. lon.epto de derechos laborares con"EL PRESTADOR DE SER,,CIO" o. personal qrJfo ,yrJ. un ia realización ;; i;;il;;j* ylos distintos a los consignados en el presente instrumLnto.

.UARTA'- AMBAS 
'ARTES 

ACUERI)AN.- Que las relaciones laborar,:s que sur.ian conmotivo del presente contrato correrán a cargo de,,EL pRESTADon oEr sEnvicicrirar¿npor la cuar desde estos momentos, se der;li"naa ar ,. Ayu.ntamiento de Siayura, Jarisco, decualquier l)restación, acción tanto cle carár.ter c¡vil, laL¡o'rar, mercantil o p,-,nal, que pudiera
s urgir.

QUINTA'- Ambas psrtes están de ¿rcuerdo en estar y pasar en todo tiempo por elcontenido de las cláusulas del presente contrato y qr. un ."io i. in.r.npiin-,i*;; ;; ;;r",de las partes a fin de dirimir alguna controversri,rii.i"i qr" por esta razó:n se s.scite estánde acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de íos i.iUr'nrlu. de esta l,lcalidad para Iainterpretación del presente contrato.

sExrA.- Manifiestan ambas partes que dentro der presente CONTRAT0 no exisredolo, error o enriquecimiento iregiti*o po. ro'qu";;;;.ir, 
" 

ros a*os de ntrridad señarados

sEprrMA" "EL ,RESTADOR DE SERVIC¡O" declara que es su deseo que der presentecontrato se proteian sus dat's personales que to ia"niinJrn. como persona física, y queconsisten en er nombre, donricirio, nimero áe rorl a. ..J.r.iar para votar.y cantidad total apagar' y que ros mismos sean utirizados única y exclusivamente para ra suscripción derpresente, sin que en ro futuro sean utilizacros por iu."".o.,-r.ogiéndose a ros derechos ARCO(Acceder, Rectificar, Cancelar, OponerJ .onrrgi.a* 
"n 

fJiey fuau.rt de prc,tección cle DarosPersonales en posesión de los pirticuÍar* y ;;;;;,irr"ll du.u.ho de der:idir sobre er usoque u¡la persona física o moral le da a sus,rátos-personales. por lo que 
"" ";,";i;;;;,".mismos sean utilizados para diferente n, qr,, ;i;;';;t;;;;;;,".



R E I

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DESU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CONSU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TOD(I LO RELA'TIVO AL CUMPLIMIENTOINTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ISTE CONTR,ATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIM ERAINSTANCIA DEL OCTAVO PAR'I'IDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARATAL EFECTO RENIINCIAN AL FUI]RO QUI POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROSPUDIESEN CORRESPONDERLES, FIRMÁNDoLo ANTE DoS T IGOS, EL MISMO DíA DE
SU OTORGAMIENlI'O.

,,EL PREST,{DOR DE SERVICIO". "E Y AMIEN
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C. MARIA ROBERTA PALACIO PRECIADO. LIrl. |UAN GABRIEL IZ CARRI

TESTIGOS,
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CONl' O DE PI1E§TACION DE S RVICIOS.

Iln la ciudad de Sa1'ula, Jalisco, a Ios 07 siete días del mes de Diciembre del año
2016 dos mil dieciséis, y encontrándonos rerrnidos en las instalaciones rle la Presidencia
Municipal, de ésta ciutl:Ld, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de sayula, lalisco, el c. ABocADo tuAN GABRIEL GoMEz CARRIZALES, en
su carácter de Síndico y ltepresentante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIE|\¡TO,,, y por otra
parte el C. LEOPOLDO VARGAS CHAVEZ con domicilio

en la localirlad de Sayula, )alisco, México, Identiticándose e.n este acto ón
credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con nírmero de foliu

, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele ,,EL

PREsrADoll. DE sERVIClo", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de
servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRMERA.-'EL PRESTADOR DE IiERVICIOS,, se compromete a realizar para,,EL
AYUNTAMIENTO" PINTAR LA OFICINA DEL PRESIDEN'I'E MUNICIPAL (:ON UNA TRASI'
CÉLEBRE DLL ESCRITOR JUAN . Manifestando tener los conocimiento para realizar
la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL P,RESTADOR DE
SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $_ -

CLAUSULA!;

l\,1 ACI A E
IIRMI AL

S
S

N Pago que será liquidado por
conducto de la Hacienda Municipal; y tod a vez que "EL PRESTADOR DE !;ERVICIO,,, tiene
como actividad plincipaI realizar este tipo cLe actividades, sin embargo no está en posibilidacl
de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requis;itos fiscales, por
lo que se elabora el preseute convenio para los efectos de que se justifique el gasto y se
compruebe el costo del mlsmo

IBI

TERCERA.- EI presente contrato inicia su vigencia er día 07 siete de Diciembre de
2016 dos mil dieciséis concruyendo el mismo día. Fecha .uai"** 

"n 
q*InÁa

verificativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el pres{rnte, sin que elloi-llligl: indemnizactones o presraciones diferentes que las del pago, deslindándose ,,EL
AYUNTAMIEN'I'0" de toda obligación o p¿rgo por concepto de deieclos laborales con,,EL
PRESTAD0R DE sERvICIo" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los
distintos a los consignados en el presente instrun]ento.

CIJARTA'- AMBAS PARTES ACUERI)AN.- Que ras reraciones raborales que surjan con
motivo del presente contrato correrán a cargo cre "EL PRESTAD0R oEL s[Rvlcro,i razónpor la cual desde estos momentos se dr:srinda ar H. Ayuntamiento de r;áyura, Jarisco, de
cualquier prestación, acción tanto de cará{rter civil, Iaboiar, mercantir o perial, qúe pudiera
surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusuras del presente cortrato y que en caio de incumplimiento áe águna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia ¡uáicial que por esta razón se suscite estánde acuerdo a sujetarse a Ia .lurisdicciórl rie Íos tribunalás de esta rocalidaa pr." t"interpretación del presente contrato.

sExrA.' Manifiestan ambas partes que dentro del presente coNT,RATo no existedolo, error o enriquecimiento ilegitimo por Io que renuncian á los actos cle n,rlidad señalaáos
en el Código Civil para el Estado.de Jalisco.

SEPTIMA.- "EL *RESTADOR DE SERVICIO" declara que es su dese. que der presente
contrato se protejan sus datos personales t¡ue Io identifican. como p".r.ni fíri.r, y qu" .,consisten en el nombre, dornic io, número rle forio de credencial para votar y cantiaai íoti apagar, y que los mismos sean utirizados Írnica y exclusivamente para r.a suscripción derpresente, sin que en ro futuro sean utirizadr)s po. iu..u.os, acogiéndose a los derechos ARco(Acceder, Rectificar, cancerar, oponer) consagiados en la iey Federar de protección de DatosPersonales en Posesión de los particulares.y 

Áue garantiza ej derecho de decidir.o¡.. J ,ruque una persona ñiica o mora-l re da a sus dáto.'pu.ron"t.r. por ro que no ,uto.á quuio.misrnos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

>



I,EIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DESU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGAL S SE MANIFES'TARON CONFORMES CONSU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,TNTEReRETACIóu v r¡acuctów DE EsrE coNTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA DEL OCTAVO PARTTDO JUDICIAL, (]ON SEDE EN SAYULA, ¡ALISCO, Y PARATAL EFECTO REI\¡UNCIAN AL IUERO QUE POR SUS DOMICILIO RESI]NTES O FUTUROSPUDIESEN CORRESPONDERLES, FIRuÁNnolo arurr oos OS rL lvllsrrlo nÍa o¡SU OTORGAMIEI\ITO.

,.EL PRES]IADOR E o" ,,EL
U

AVEZ. t.IC. JUAN GABRIEL G o

.(i IN,.-] ICATI.J RA
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I'RESIDEN'I'[, CIPAL.
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CON RATO DE PRESIACION DE SERVICIII§.
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CLAUSUL AS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE IiERVICIOS" quien es represenr:ante del grupo
musical versátil denominado "SALSA SHOW" se compromete a realizar para "EL
AYUNTAMIENTO" LA PRESENTACIÓN ARTiSTICA Y MUSICAL DEL GRUPO E:N COMENTO EL
DIA 16 DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE 2016 DOS MIL DIECISÉIS, DURANTE 05
CINCO IIORAS, A PARTIR DE LAS 14:00 CATORCE HORAS, EN LAS INSTITLACIONES DEL
CENTI],o REGIONAL DE COMERCIO, CON MOTIVO DEL EVENTO DE POSADA DE LOS
SERVTDORES PÚBLTCOS DEL H. AYUNTAMIENT'O CONSTTTUCIONAL DE ShyULA, IALISCO,
Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener el personal, los conocimientos y la
instrumentación necesaria para realizar la Iabor encorne¡rdada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTo", se obliga a pagar. a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", por la labor encorrendada la r;;rntidad de $l _-
00/100 MONEDA NACIONAL). Pago que ss realizara e tma sola exh ibición a érmino de lat
labor contratada. Pago que será liquidado ¡lor conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez
que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", tiene como actividad principal realizar este tipo de
actividades, sin embargo no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni
facturas que cumplan con los requisitos fisr:ales, por lo que se elabora el presente convenio
para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del misrno.

TERCIRA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 16 diecisréis del mes de
Diciembre del año 2016 dos mit dieciséis. coNCLUyENDo EL MISM0 Dts Fecha en que
tendrá verificativo la labor encomendada, rlándose por terminado con ello el p.".unt", iin
que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las clel pago, deslindándose
"[L AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechrrs laborales con
"EL PRESTAD0R DE SERVICI0" o personal que lo ayude en la realización rle los trabajos y
los distintos a los consignados en el presentr) instrumento.

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laboralers que surjan con
nrotivo del presente contrato correrán a cargo de "EL pREsrADoR DEL sllRVICIo,;, razón
por la cual desde estos momentos se deslincla a¡ H. Ayuntamiento de sayula, falisco, de
cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, qúe pudiera
surgir.

QUINTA.' Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por er
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumprimiento <te arguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia juáicial que por esta razón se suscite está.de acuerdo a sujetarse a la juriscricció. de Íos tribunalás de esta locaridaa pur. l,interpretación del presente contrato.

s[xrA.- Manifiestarr ambas partes que dentro del presente coNTRAro no existe croro,error o enriquecimiento ileBitimo por lo qrre renrrncian a ios actos de nulid¿rd señalados en elCódigo Civil para el Estado de Jalisco.

sEprrMA.- "EL ,RESTADOR DE SIRVICTO' declara que es su desec, que der presentecontrato se protejan sus datos personales c¡ue lo identifica
consisten en el námbre, dornicilio, número ,ie rorio ae ..ea.rlir:"#:, ff[:;i.ffi::. L:i':pagar' y que los mismos sean utiri"¿dos única y exclusivamente para la suscripción derpresente, si. que en lo futuro sean utirizacl¡)s por ie..e.or, acogiéndose a krs derechos ARCO(Acceder, Rectjficar, Cancelar, oponer) .onr"girao, 

"n 
i, i.y r."a..rt de protección rre Datos

!=QIIIBAI0_DE P ts8.5:r&el8Alp E sERVr c rOS .

En la ciudad de Saytrla, |alisco, al día 06 seis del mes de Diciembre del año 2016
dos mil dieciséis, encontrándonos ret¡¡ridos en las instalaciones de Ia Presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, )alisco, el C. ABO(;ADO |UAN GABRIEL GOMEZ (ARRIZALES, en
su carácter de Síndico y Representante Lergal del Ayuntamiento en cita, y a qrrien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra
parte el C. EMILIO RAFAEL SANCHEZ TORRIS con domicilio en la calle'. en la localid¿d de Zapotlán, el Grande, Jalisco México,
Identiñcándose en este acto con credenci¿il de elector, expedida por el Instituto Federal
Electoral, con clave número y a quien en Io sucesivo del presente
contrato habrá de clenominársele 'EL PRES'IADOR DE SERVICIO", con el otr,eto de celebrar
el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a Ias siguientes:



CONT RATO DE I'RESTACION DE SI]RVI CIOS.

Personales en Pose:sión de los Particulares y que garantiza el derer:ho de decidir sobre el uso
que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. por lo que no autoriza que los
mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE ElL PRESET¡TE CONTRATO A t.OS COMPARECIEN'I'ES, ADVERTTDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SI] MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE S(IMETEN PARA TODO LO RELA'IIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIóN Y
EIECUCIÓN DE ESTE CONTRA'T'O AL JUZGADO MIXI'O DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA TAL EFEC O RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS TIOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDI EN CORRTSPONDERLES.
FIRMÁNDoLo ANTI| Dos TESTIGos, EL MIsMo DÍA DE sU oToRGA IiNTO.

,.EL PRESTADOR DE SERVICIO". ",ñ, MIBN O".

C. [MILIO RAFAII,
,SÁNCHIz 

ToRRES. / lloc JUAN GABRIEL CARRIZA

I

SINDICATURA

7

Vo Bo

INC. JORGE CAMPOS AGUILAR.
PII,ESIDENTE MUNICIPAL.

,,*,,a

TESTIGOS.

l-:">



En la ciudad de Sayula, lalisco, al día 15 quince del mes de Diciembre del año
2016 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta ciudad, cornpareciendo en representación del H. Ayuntamiento
constitucional de sayula, falis<:o, el c. ABocAl)o JUAN GABRIEL GoMEz CARRIZALES, en
su carácter de síndico y Rep|esentante Legal del Ayuntanliento en cita, y a quien en Io
sucesivo del preseñte contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIE ñf O,,,-y por otra
parte el C. CARLOS ALBERTO PIREZ MORALES con donricilio en la calle

en este Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, falisco,
México, Identificándose en este acto con crerlencial de elector, expedida por el Instituto
Nacional Electoral, con clave dc elector . y a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "El, pRESTADoR DE sERvlcIo", con el objeto de
celebral el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', quien es representante de la BANDA
DENOMINADA "LA ¡ALISCIENSE", se compromete a realizar para,,EL AyUNTAMIENTO" LA
PRESENTACION MUSICAL DF; LA BANDA EN COMENTO EL DÍA 18 DIECIOCI]O DE
DICIEMBRE DE 201,6 DOS MIL DIECISÉIS, EN IiI- JARDÍN PRINCIPAL DE LA DELEGACIÓN DE
USMAJAC, MUNICIPIO DE SAYULA, ,ALISCO, (:ON UN HORARIo DE LAS 21:OO VEINTIÚN
H0RAS A LAS 24:00 VEINTICUATRO HORAS, C()N MOTIVO DIL EVENTO DENOMTNADO "LA
FERIA DE LA TosrADA". Manifestando "EL pREsrADoR DE sERvICIos" tener el personal,
los conocimientos y la instrumentación necesaria para realizar la labor encomendad-a.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar
SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de §

a "EL PRISTADOR DE

.P
térnlino de la labor contratacta Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda
Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICI0", tiene como actividad principal
realizar este tipo de actividades, sin embargo no está en posibilidad de extender un iecibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el
presente convenio para los efectos de que se jUstifique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

TERCERA.- El preserte contrato inicia su vigencia el dla 1g dieciocho del mes de
Noviembre del año 2016 dos nr dieciséis. con.rryerrdo el -ismo dá. F".hi 

"o=ii,"tendrá verificativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el p."r.nt", ,in
que ello implique indernnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindánáose
"EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derecños laborales con
"EL PRESTADOR DE sERvlcro" o perso.al que Io ayude en ia realización de los trabajos y
los distintos a los consignados en el presente in:jtrumento.

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que ras reraciones raborares que surian con
motivo del presenté contrato correrán a cargo de "EL pREsrADoR oEr srRvlclo,i razón
por la cual desde estos momentos se desrinda ar H. Ayuntamiento de sayula, Jalisco, de
cualquier prestación, acción ta¡rto de carácter civil, raboial, mercantil o penal, qúe pudiera
surgir.

QUINTA,- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cráusuras del presente contrato y que en caio de incumprimiento áe Jtguna
de las partes a fin de dirimir arguna co,troversia judiciar que por esta razón se suscite estánde acuerdo a sujetarse a la jurisdicción rl,: üs tribunalés de erta locaiiá"á prrc l,interpretación del presente contrato.

sExrA.- Manifiestan ambas partes que rrentro del presente CONTRAT0 no existe dolo,
1T9r o gnrioueci¡niento iregitinro por ro que rr:nuncian a ios actos de nuridad señalados en elCódigo Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- "[L pnESTADoR DE sERvrclo' declara que es su deseo que del presente
contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como p".roná fíri.", y qr"consisten en el nombre, domicilio, núnrero de tirrio de credencial para votar y cantiaai íotll apagaÍ ' y que los misnros sean utilizados únir;a y exclusivamente para rá suscripción delpresente, sin que e, ro futuro sean utirizados l)or terceros, acogiéndose a ros deructos-ÁRco(Acceder, Rectificar, cancerar, oponerJ co,sag'ados un tu if Federar de protección de Datos

EQN-ruOJ)E PRESI]4EION DE SERVICIOS .

CLAUSULASI



ONT DE PR CION D ICIOS.

Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso
que una persona ñsica o nloral le da a sus datos personales. por lo que no autoriza que los
mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANTFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMTENTO, TNTERPRETACIÓN Y
EIECUCIÓN DE ESTE CONTRATI] AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA TNSTANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALIS(]O, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTI(;OS, EL MISMO D'A DE SU OTORGAMIENTO.

"EL PRESTADOIT DE SERVICIO".

( on los
C. CARLOS ALBERTO PEREZ MO

"EL AYUNTAMIENTO".

ABOG, IUAN GABRIEL (;OMEZ CARRIZA
SINDICOMUNICIPAL. SINDICAI'URA

TESTII,iOS.

¿ril, )

LIC. ADELI SEDANO tsECERRA t.tcLfo RENZO HUMI]ERTO ROMERO PEREZ
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